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I. IntroduccIón

Para entender los sistemas de enjuiciamiento que han existido en el recorrer 
histórico procesal penal, es necesario entender algunos términos e institucio-

nes procesales, por lo que iniciamos con:

II. Los medIos procesaLes

Al hablar de medios procesales en su connotación general abarca: medios 
anormales de terminación  del proceso, medios de coacción, medios de con-

vicción, medios extraordinarios de terminación del proceso, medios impugnati-
vos, medios normales de terminación del proceso, medios probatorios y medios 
de actuación procesal; por lo que concierne a este último su contenido se refiere 
a la forma utilizada para estructurar el proceso al que nos avocamos para definir 
los sistemas procesales en el ámbito procedimental penal.
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Iniciamos por decir que las actua-
ciones procesales, son un “Conjunto 
de actividades de un órgano jurisdic-
cional desarrollados en el curso de un 
proceso.”1  En otro sentido, conside-
ramos que son todas las actividades 
realizadas en el proceso, tanto por el 
órgano jurisdiccional como por quie-
nes sin pertenecer a él (partes y ter-
ceros), realizan actos trascendentales 
procedimentales en su desarrollo.

La actuación procesal es toda acti-
vidad oral o escrita que deja constan-
cia forense documentada, que com-
prende las resoluciones (decretos, 
autos y sentencias), declaraciones, 
audiencias, notificaciones, diligencias 
y otros actos complementarios o auxi-
liares que debidamente autorizados 
integran el proceso.

Al asentar que los medios proce-
sales de oralidad y escritura son for-
mas de actuación del juez, las partes 
y terceros para estructurar el proceso, 
éstos dan el carácter de proceso oral o 
proceso escrito de acuerdo a la forma 
que predomine, al respecto 

… se califica un proceso de tendencia 
hacía la oralidad o de tendencia hacía 
la escritura, en cuanto se acerque o se 
alegue de las características que ense-
guida puntualizamos y que califican 
precisamente de oral a un determinado 
proceso. Es decir, se dice que un pro-
ceso tiende hacía la oralidad si reúne 
siguientes cuatro características: 
a. Concentración de las actuaciones.

1  Voz: Actuación Judicial. De Pina, 
Rafael. Diccionario de Derecho, Porrúa, 
México, 1983, p. 55. 

b. Identidad entre el juez de instrucción 
y el de decisión.
c. Inmediatez física del juez con las par-
tes y demás sujetos procesales.
d. Inapelabilidad de resoluciones y 
desechamiento de todos los trámites o 
recursos entorpecedores de la marcha 
del proceso.2

Con base a lo anterior, indepen-
dientemente de la forma oral o escrita 
que predomine, se requieren de otros 
medios procesales para determinar la 
naturaleza del proceso, lo que nos lle-
va a aseverar que de acuerdo a deter-
minadas reglas, se puede establecer 
el sistema procesal correspondiente 
bajo la denominación de: acusatorio, 
inquisitivo, mixto o mexicano. 

III. sIstema acusatorIo

Podemos precisar que “originaria-
mente fue Grecia quien adopta un 

sistema acusatorio en el siglo V a.C., 
y desarrollado por los romanos en el 
siglo II a.C., consecuentemente, se 
transformó en inquisitivo en los albo-
res del imperio romano, siendo perfec-
cionado en el siglo III de nuestra era.”3 
Los sistemas procesales no son estáti-
cos, van transformándose de acuerdo 
a sus características que le dan natu-

2  GÓMEZ LARA, Cipriano. Teoría 
General del Proceso, Porrúa, Unam, México, 
1981, Pp. 77, 78.

3  MALDONADO SÁNCHEZ, Isabel. 
Litigación en Audiencias Orales y Juicio Oral 
Penal, Palacio del Derecho Editores, México, 
2010, p. 25.

168

Seminario de Derecho Procesal



raleza propia como lo establecemos a 
continuación.

Estos sistemas surgen atendiendo 
a los órganos de acusación, defensa 
y decisión, además del carácter que 
revisten sus actos procesales histó-
ricos. Éstos se enfocan a la manera 
de su desenvolvimiento temporal, los 
que dan la característica al sistema 
procesal. 

Considerado como la forma primi-
tiva de los juicios penales, ante la pre-
valencia del interés privado, solo se 
iniciaba a petición del ofendido o sus 
familiares, posteriormente se delegó 
esta facultad a la sociedad; actualmen-
te es propio de los países con régimen 
democrático, donde existe el órgano 
acusador estatal, cuyas características 
son: 

• Las actuaciones de acusación, 
defensa y decisión se encomien-
dan a distintas personas: Minis-
terio Público (Fiscal acusador), la 
defensa al inculpado o defensor, la 
decisión al juez o magistrado. 

• La libertad de las personas está 
rodeada de garantías individua-
les y protección de los derechos 
humanos.  

• Imperan los principios de igualdad, 
moralidad, publicidad, concentra-
ción, inmediación y contradicción.

• A las partes les corresponde apor-
tar las pruebas al juzgador.

• La acusación es a instancia de 
ofendido no es oficiosa.

• El acusador puede tener represen-
tante (Ministerio Público o fiscal).

• Existe libertad de prueba en la 
acusación.

• En la defensa el juez se abstiene 
de defender al acusado. El acusa-
do es patrocinado por un defensor 
particular o público.

• Existe libertad de defensa.
• En la decisión el juez tiene funcio-

nes ilimitadas de decisión legal. 
• La instrucción y el debate son 

orales.
• Prevalece el interés privado res-

pecto a la reparación del daño.
• El juicio es público, sea en el foro o 

en la plaza pública.

IV. sIstema InquIsItIVo

Éste tiene (Mommsen) su antece-
dente en la República romana al 

surgir el procedimiento privado con 
matiz de inquisición. En el imperio 
romano se abarcaba a la vez en punto 
de materia penales, el procedimiento 
penal público y el penal privado: del 
privado se hacía uso cuando se trata-
ba de los inferidos a la comunidad y la 
forma en que se realizaba era la de la 
inquisición (año 387-367 a.C.).

(Bravo González). En la época de 
Dioclesiano, reinó de 284-302 d.C. El 
procedimiento penal que se utilizaba 
siguió siendo inquisitivo a quien se 
le atribuye haber iniciado el gobierno 
despótico; que Augusto gobernó com-
partiendo su poder con el senado que 
era muy poderoso políticamente, pero 
a medida que trascurre el tiempo la 
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autocracia se enseñorea, hasta que 
Dioclesiano, asume el poder, dando 
principio al gobierno de los empera-
dores despóticos que garantizaron al 
bajo imperio.4 

El sistema en análisis va adqui-
riendo auge; posteriormente fueron 
los emperadores de oriente quienes lo 
propagan en Europa, al grado que en 
el siglo XII, bajo auspicios de Bonifacio 
VIII, se aplica; en Francia en 1614 con 
Luís XIV, conservando la característica 
que el proceso inquisitivo es propio de 
los gobiernos despóticos; en su reco-
rrer histórico, surgen los siguientes 
aspectos: 

• La acusación es oficiosa, la tiene 
el juez a su cargo.

• La acusación, la defensa y la deci-
sión las tiene el juzgador.

• Impera la verdad material, interesa 
la naturaleza del hecho.

• La privación de la libertad del 
procesado está al capricho del 
juzgador.

• Prevalece la escritura en las 
actuaciones.

• La instrucción y el juicio son 
secretos.

• Existe la declaración anónima y 
las pesquisas.

• La defensa, es casi nula.
• La confesión se trata de obtener, 

para ello se utilizó el tormento.
• Las pruebas las recaba el juez, su 

valoración queda a su discreción.

4  Cfr. BRAVO GONZÁLEZ Agustín 
y Beatriz Bravo Valdez, Primer Curso de 
Derecho Romano, 10ª ed., Editorial Pax, 
México, 1983, p. 53.  

V. sIstema mIxto

Indebidamente este sistema se consi-
dera la mezcla de los dos anteriores; 

tampoco es correcto basarse en que 
la instrucción se rige por el carácter 
inquisitivo y en el juicio se utiliza el 
acusatorio; puesto que el misto tiene 
la característica de ser autónomo, se 
lo da el hecho de que la acusación le 
corresponde al Estado, la instrucción 
y el juicio la realizan el juzgador y las 
partes. 

Los vestigios de este sistema datan 
de la etapa de transición de la Repúbli-
ca Romana al Imperio Romano, luego 
tuvo vigencia en Alemania; adquiere 
importancia con base a los elementos 
ideológicos de la Revolución Francesa 
con lo siguiente: 

• Se aplican en las acusaciones los 
principios de los sistemas acusato-
rio e inquisitivo. 

• Se inicia el proceso con la acusa-
ción del Estado (Ministerio Público 
o fiscal).

• En la instrucción se utiliza el secre-
to y la escritura. 

• El juicio se rige por los principios 
de: oralidad, publicidad, contradic-
ción y otros.

• La defensa es relativa, al tener 
limitaciones el procesado, se exige 
que tenga defensor.

• El juzgador tiene amplias faculta-
des para justipreciar las pruebas.

• Las pruebas las aportan las par-
tes; el juzgador puede allegarse 
pruebas.
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VI. sIstema mexIcano 

En la actualidad tenemos un proce-
dimiento penal al que se le califica 

de mixto con características de inqui-
sición y acusatorio, el que se pretende 
desterrar con un nuevo sistema penal 
mexicano. 

Con las reformas constitucionales 
del 18 de junio de 2008, se estable-
cen los lineamientos para un sistema 
penal acusatorio adversal, conforme 
lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 20, al decir: “El proceso penal 
será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contra-
dicción, concentración, continuidad e 
inmediación”.

De acuerdo al artículo 19 constitu-
cional, en su párrafo quinto, se dispone 
que “Todo proceso se seguirá forzosa-
mente por el hecho o hechos delictivos 
señalados en al auto de vinculación a 
proceso…”. De donde se infiere que 
el proceso se seguirá a partir del auto 
de procesamiento que se dicta dentro 
del término constitucional; por lo que 
es necesario entender el procedimien-
to penal no solamente al proceso, a lo 
que procedemos a delimitar a aquél:
1. Se inicia el procedimiento penal 

con la investigación preliminar que 
abarca desde la presentación de 
la denuncia, querella (o su equiva-
lente: denuncia anónima, informes 
o medios electrónicos), hasta el 
ejercicio de la acción penal ante 
los tribunales correspondientes.

2. La etapa del proceso, que tiene las 
siguientes fases:

a) La de plazo constitucional o 
audiencia inicial. Que comprende 
desde que el imputado queda a 
disposición del juez de control 
hasta el auto que resuelve sobre la 
vinculación a proceso.

b) La investigación formalizada, 
comprende desde el auto de 
vinculación a proceso hasta el 
vencimiento para formular la 
acusación. 

c) La intermedia o de preparación del 
juicio oral, que abarca desde la 
formulación de la acusación hasta 
el auto de apertura del juicio oral.

d) La de juicio oral, que abarca 
desde la radicación del juicio ante 
el tribunal de decisión, hasta la 
emisión de la sentencia que pone 
fin al proceso.

e) Fase impugnativa. Comprende la 
interposición de recursos hasta 
que se dicta sentencia de segunda 
instancia.  

En la actualidad los Estados moder-
nos, democráticos han adoptado los 
procesos penales bajo el sistema acu-
satorio formal basado en que “… La 
tarea del juicio está limitada objetiva y 
subjetivamente por los extremos de la 
acusación conforme quedo concretada 
en ella la pretensión penal: hecho que 
se imputa y persona imputada; no así 
la apreciación jurídica de esos hechos 
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ante la vigencia Iura curia novit (el juez 
conoce el derecho)…”5

Las características de acuerdo a los 
lineamientos constitucionales  y con-
forme a las reglas procesales señala-
das en el código modelo procesal para 
estructurar las leyes reglamentarias 
procesales, podemos establecer algu-
nas particularidades.  

En el período de investigación ini-
cial, se deja esta función al Ministerio 
Público conjuntamente con la policía y 
el cuerpo de peritos,  la que se inicia 
con la denuncia o la querella, agregan-
do que se puede realizar la denuncia 
anónima; se estructurará mediante 
formatos denominadas “acta de carpe-
ta”, que contendrán las actuaciones de 
investigación. 

La duración de esta etapa, conser-
va la de cuarenta y ocho horas, cuan-
do hay detenido, en caso que la inves-
tigación sea sin detenido se atenderá  
a las reglas de la prescripción.

Las actuaciones del Ministerio 
Público podrán ser supervisadas y 
dirigidas por el juez de control, en los 
casos de detenciones de los autores 
del delito, de sus declaraciones, de 
inspección del lugar de los hechos etc.

El Ministerio Público al concluir su 
indagación determinará el archivo defi-
nitivo, el archivo temporal, la aplicación 
de criterios de oportunidad y el ejerci-
cio de la acción penal ante el órgano 
de control.

1. El proceso con el nuevo sistema 
contiene varias fases:

5  CLARÍA OLMEDO, Jorge A. Derecho 
Procesal Penal, T. III, Rubinzal-Gulsoni 
Editores, Argentina, s/a, p. 82.  

A) La primera fase se denomina 
preliminar del proceso o control 
previo, que inicia cuando el Minis-
terio Público realiza la imputación 
en forma verbal directamente al 
procesado ante su defensor, en el 
caso de existir detenido el juez de 
control calificará de legal o no legal 
la detención, con derecho al uso de 
la palabra del Ministerio Público, 
la defensa y el indiciado; el juez le 
preguntará al procesado si le hicie-
ron saber sus derechos al momento 
de su detención, realizado lo ante-
rior, se resolverá sobre el particular.
El Ministerio Público formulará la 
imputación directamente en forma 
verbal sencilla y clara al imputado, 
haciéndosele saber el hecho que 
se le atribuye, sobre el particular 
podrán hacer uso de la palabra el 
imputado y su defensor para efec-
tos de aclaración.
Realizada la imputación, se le 
hace saber el derecho a declarar 
o no declarar al imputado, si desea 
declarar tendrá la oportunidad de 
rebatir el hecho que se le atribu-
ye, en el que puede realizar varias 
conductas: negar la imputación, lo 
que da lugar a continuar la audien-
cia; realizar acuerdos reparatorios, 
lo que da lugar a la suspensión a 
prueba del proceso, o aceptar el 
hecho manifestando que conoce el 
delito y sus consecuencias, lo que 
dará lugar al proceso abreviado.
Si en el momento de su declaración 
judicial desconoce o no declara será 
interrogado por el Ministerio Público 
y la defensa, el imputado y la defen-
sa pueden solicitar la ampliación 
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del plazo de setenta y dos horas 
a ciento cuarenta y cuatro horas, 
siempre que hayan ofrecido medios 
probatorios para desahogarse. Lo 
que da lugar a la suspensión de la 
audiencia oral con la finalidad de 
prepararse las pruebas; el Ministe-
rio Público podrá solicitar medidas 
cautelares para garantizar que se 
presentará el imputado a continuar 
esta etapa. 
Desahogadas las pruebas el Minis-
terio Público solicita se decrete 
la vinculación a proceso, a lo que 
la defensa puede argumentar su 
no procedencia,  el juez de con-
trol resolverá: su no procedencia 
o procedencia, atendiendo a los 
lineamientos del artículo 19 cons-
titucional, en el sentido que como 
elementos esenciales se justifique 
el hecho que la ley considera como 
delito y la probabilidad de haberlo 
cometido o participado el imputado.
B) Fase de investigación for-
malizada. Dictado el auto de vin-
culación, a las partes se les dará 
vista respecto al período de inves-
tigación formalizada que podrá 
tener una duración máximo de dos 
meses si la pena del delito decreta-
do es de hasta dos años y máximo 
de seis meses si la pena excede de 
dos años; escuchadas las preten-
siones de las partes el juez fijará el 
término. 
Dentro del término de esta inves-
tigación se pueden realizar varias 
conductas: desarrollar el proceso 
abreviado, suspensión de proce-
so a prueba, decretar el sobresei-
miento, realizar la conciliación o 

mediación, aplicar criterios de opor-
tunidad a solicitud del Ministerio 
Público, celebrar acuerdos prepa-
ratorios y la práctica de diligencias 
para continuar el proceso.
Cerrada la investigación el Minis-
terio Público formula la acusación, 
aunque previamente el Ministerio 
Público o las partes pueden mani-
festarse respecto al cierre de la ins-
trucción por considerar que existen 
motivos y diligencias por practicar.
C) Fase intermedia o preparación 
del juicio oral.  Respecto a la acusa-
ción formulada el Ministerio Público 
realizará su argumentación y la 
defensa su contra-argumentación; 
de subsistir, las partes ofrecerán 
pruebas en forma escrita, esta con-
ducta dará lugar a realizar acuer-
dos probatorios respecto a pruebas 
impertinentes, con la finalidad de 
depurar la etapa probatoria redu-
ciendo el número de pruebas.
Durante esta fase se pueden 
plantear excepciones, incompe-
tencia, conexidad, cosa juzgada, 
prescripción.
También contiene su fase oral, en 
la que el Ministerio Público vuelve 
a formular su acusación en forma 
oral, la defensa la puede contraata-
car, realizadas estas conductas y el 
juez de control considera que sub-
siste la acusación dictará el auto de 
apertura a juicio oral, señalando: el 
tribunal en turno, la acusación que 
se realiza, el objeto del juicio, el 
pago de la reparación del daño, los 
hechos acreditados y las pruebas a 
reproducir.
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D) La audiencia a juicio oral. Se 
realizará ante un tribunal colegia-
do compuesto de tres juzgadores, 
en donde aparecen los principios 
de oralidad, publicidad, inmedia-
ción, concentración, contradicción 
y continúa.
Se inicia con un debate denomina-
do de aperturas, en donde las par-
tes exponen su teoría del caso, pro-
poniendo lo fáctico, lo jurídico y las 
pruebas con las que cuentan, estas 
últimas para que sean valoradas.
El procesado en ese momento pro-
cedimental puede declarar volun-
tariamente; con respecto al testigo 
se desahoga mediante el interro-
gatorio y el contrainterrogatorio; en 
lo tocante a la pericial, de obrar el 
informe en autos, podrán ser cita-
dos los peritos para ser interroga-
dos respecto a su dictamen; tam-
bién se desahogaran las evidencias 
objetivas u otros objetos recabados 
durante la investigación. Por último 
de existir documentales se desaho-
garán, dándoseles lectura o se pre-
sentarán para su reconocimiento.
Desahogadas las pruebas se le 
concederá a las partes el uso de 
la palabra para los alegatos fina-
les, primero el Ministerio Público y 
luego la defensa, se podrán realizar 
replica y duplica. 
Ante esta ilustración al tribunal, 
ellos se retiran de la sala para deli-
berar, regresando a la sala al tener 
su decisión que harán saber de 
manera pública a las partes, de ser 
condenatoria se citará para nueva 
audiencia para ser explicada esta.

En la audiencia de explicación de 
la sentencia, se le hará del cono-
cimiento la pena individualizada 
en dicha resolución, con las penas 
accesorias (reparación del daño, 
multa, decomiso, medidas preven-
tivas, etcétera), esta actividad se 
realiza de manera pública.
En el caso que la decisión tomada 
por el tribunal respecto al acusa-
do sea de absolución, se decre-
tará inmediatamente su absoluta 
libertad.
E) La segunda instancia que se 
integra con los medios de impugna-
ción y la resolución de éstos. La ley 
procesal establece cuales son las 
resoluciones sujetas a impugnación 
por medio de los recursos corres-
pondientes, haciendo notar que se 
revive el recurso de casación que 
se había desterrado en nuestro 
derecho positivo mexicano. 

VII. concLusIones 

primera. En el recorrer histórico el 
enjuiciamiento penal ha sufrido 

cambios con base en las actuaciones 
procesales, que dieron lugar a los sis-
temas procesales: acusatorio, inquisiti-
vo, mixto y el mexicano.

Segunda. El enjuiciamiento penal 
mexicano retoma el sistema acusatorio 
y la forma de desarrollo de las actua-
ciones procesales predominantemente 
oral, ello con base en los lineamien-
tos constitucionales del 18 de junio de 
2008.

Tercera. En la secuela procedi-
miental, en la etapa inicial o preliminar, 
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el Ministerio Público ante la notitia cri-
minis, investiga en forma inquisitiva y 
secreta, con la intervención en algunas 
diligencias del juez de control.

cuarTa. El proceso se inicia a par-
tir que el imputado está a disposición 
del juez de control, hasta que se dicta 
el auto de vinculación al proceso, en 
la primera fase, prolongándose a la 
investigación formal hasta el formular 
la acusación el Ministerio Público, con 
la finalidad de instar al Juez de conoci-
miento a la apertura del juicio oral, en 
donde se define la situación del acusa-
do con la sentencia que emita.
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